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Sabanagrande, dieciocho (18) de abril de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía  

Actuación Auto Niega Cesión 

Radicado 08634408900120140035600 

Demandante Coolugomar 

Demandado Maribunis Molina Polo, Mabel Guette Polo y Lemy 

Barba Mercado 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho el proceso de la 

referencia, informando que allegaron contrato de cesión de compra de derechos 

litigiosos celebrado entre el demandante y LUGOMAR INVERSIONES S.A.S. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, dieciocho (18) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, se observa que presentaron contrato de 

cesión de crédito. No obstante, el presente proceso se encuentra terminado de 

acuerdo con el auto de 4 de septiembre de 2017, y el proceso se encuentra 

debidamente archivado. Así las cosas, se procederá a negar la solicitud de cesión de 

derechos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. NEGAR LA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS solicitada, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 



   

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 
 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
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